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"2..02.0, año de l...eona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Ciudad de México, a 14 de enero de 2020

o F¡clo No. sG/DGJyEL/RPA/os Ll 2a20

DIP. ISABELA ROSALËS HËRRERA

PRËSIDENTA DË LA MËSA DIRËCÏIVA DE LA

COMISIóN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Fn cjcrcicio a la facultarJ confcri<Ja a la Lic. Rosa lccla Rocirígrrez Vclázqucz, Sccrctaria cie Gobierno dc la
Ciudaci dc Móxico, cn la fracción ll, del artículo 26 cJc la ley Orgánica dcl Pocier Ejecutivo y de la

Adrninistración Púb{ica <ie la CiLrciad de Móxico, rclativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos tocales y federales; y a lo dispuesto en los artícutos 7,

fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior det Poder tjecutivo y de ta

Administración Púbtica de Ia Ciudad de México; por este medio adjunto eI oficÌo SËDËCO/OSLl024120'20 de

fecha 10 de enero de2020, signado porel Lic. Ëadlala Akabani Hneide, Secretario de Desarrollo Ëconómico de

la Cludad de México, mediante el cual remite la respuesta a[ Punto de

Legislativo de esta Ciudad y comunìcado mediante elsimì[ar MDPPOSA/CSP

Sin otro partìcular, reciba un cordial saludo.

AT TE

Acuerdo e

W
ese Poder

1261312019,

rrt,S-iCI; Ir7
,ËffiCHA

i{0frA

/),/ /,
t

JURÍDICO

Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-tegi s@)secgob.cd mx. gob. mx

Lic. [:â(Jlâlâ Ak¡b¡ni I lncidc, Sccrct;rrio dc Dcs¡rrollo flconónrico r]c l¡ (liud¡ri dc \4órrr:o

i.Pi,4I

IS GUSTA

DI



G()BlËRN0 DË L¡\.
CIUÞAÞ ÞE MÉKCO

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

"2020 año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Ciudad de México, a 10 de enero de 2020

sEDEco/osBa 7 4 /2020

Asunto: Se informa cumplimiento
de Punto de Acuerdo

,i

Lic, Rosa lcela þdrfguezVelázquez r
Secretarla de Gi¡bierno i
Presente

En relación al,oficio SG/DGfyEL/PA/CCDMX/654.5/20I9 signado por el Director General |urfdico y de Enlace
Legislativo de ì esa Secretarfa de Gobierno, a través del iual rãmite a esta Dependencia el diverso oficio
MDPPOSA/CSP|26I3/2019 de fecha 05 de noviembre de 2019, suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva de la
Comisión PermAnente del H, Congreso de la Ciudad de México, en el que hace del conocimiento el Punto de Acuerdo
adoptado por {icho Órgano Legislativo, mediante el cual se solicita respetuosamente al Gobierno de la Ciudad de
México, que lle¡re a cabo las gestiones necesarias para colocar bebederos en las instalaciones que cumplan con las
condiciones netiesarias para tal efecto, a fin de terminar con la compra y consumo de agua embotellada y mejorar los
hábitos alimenticios y de ingesta de agua potable entre todas las personas que acuden diariamente a sus distintos
inmuebles; infofmo que: 

/
Mediante oficio SEDECO/OSE/DEIyN/8aL!2O19 de fecha 20 de noviembre de 2019, se solicitó 

"l 
,i*lr. du l"

DireccÍón Ejecuþva de ¿dminiitraðiOn y Finanzas en esta Secretaría, en el que se solicitó se lleven a cabo las acciones
necesarias paraidar cumplimiento al citado Punto de Acuerdo.

En respuesta a Xo anterior, mediante oficio número SEDECO/DEIß/L882/2019 de fecha 30 de diciembre de 2019, el
Titular de la Dirección Ejecutiva de AdminÍstración y Finanzas informó que dentro de las instalacÍones de esta
Secretarfa se crienta con despachadores de agua considerados como puntos de hidratación ubicados en los pasillos de
Ios distintos piþos de cada uno de los inmuebles, en los cuales el personal adscrito asf como el priblico en general
podrán consu$ir el agua potable o bien recargar sus recipientes reutilizables, los cuales son reabastecidos
diariamente pof personal de la Subdirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios. Asimismo, hizo del
conocimiento que toda vez que esta Secretarfa no cuenta con la instalación hidráulica y sanitaria necesaria para
realizar Ia instalación de bebederos, se realizará un estudio de viabilidad para la insalación de equipos dentro de los
inmuebles de eéta Dependencia.

A fin de acreditar lo anterior, adjunto me permito remitir en copia certificada, los oficios señalados en el cuerpo del
presente docuraento.

Sin , reciba un cordial saludo.
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SEcRETARíA DE DESARRoLLo EcoNóunco

EL QU]E SUSCRIBE, LIC. ¡ESIIS SALINAS RODRÍGUEZ, DIRECTOR EJECUTIVO
¡un¡orèo y NoRMATrvo DE LA sEcRernRfn DE DESARRoLLo ecoruÖn¡rco DEL
coe¡eRÌ{o DE LA cruDAD DE uÉxrco, coN FUNDAMENTo EN Los nRTfcuLos,
16
AD
41
DE

F rótt v DE LA LEy oRcÁNrcn DEL poDER EJEcurlvo y DE LA
MIN N púeLrcA DE LA qUDAD DE MÉxrco, nsf cotr¡o et RRrfcur-o

IONES I Y XVI DEL REGLAMENTO INTER]OR DEL PODER EJECUTIVO Y
LA rNrsrRAcrór{ pueLrcA DEL GoBTERNo DE LA ctuDAD oe uÉxlco.-------

QUE eRESENTES coprAs rorostÁrcAs coNSTANTES DE 2 (Dos) FoJAs
uÏ IMPRESAS POR SU ANVERSO, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE

TES CON LOS ORIGINALES DE LOS OFICIOS r.¡Uln¡enOSSUS
SED
SED

EJYN/841/2019 DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2019 Y
88212019 DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2019, MISMOS QUE SE

TUVI A LA VISTA Y FUERON DEB¡DAMENTE COTEJADOS, LOS CUALES SE
ENCU TRAN EN Los ARcHrvos DE LA DrREcclóu EJEculvA ¡uRlolcR y
NOR TrvA DE ESTA srcRrrnRh DE DESARRoLLo rcouón¡lco DEL
GOBI o DE LA ctuDAD oE lvrÉxlco

olR orez DEL MES DE ENERo DEL
nño ES A LOS QUE HAYA LUGAR.-.-.
SE

ì

IDE LA PRESENTE
MIL VEINTE P LOS EFECTOS

FICAC



Me refìerrir al oficio No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/654.5 /20L9, recibido con fecha 19 de los corrientes, por

el que el birector General furfdico y de Enlace Legislativo de la Secretarfa de Gobierno de la Ciudad de

MéxÌco, rèmite a esta Dependencia el diverso con nrlmero de identificación MDPPOSA/CSP/2613/20t9

del 5 de rioviembre de 2019, suscrito por la PresÍdenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente

del H. Coqgreso de la Unión, Dip, Isabela Rosales Herrera, mediante el cual hace del conocimiento el Punto

de Acuerdio aprobado por el referido poder legislativo en esa mfsma fecha y que señala en lo conducente:

"Terceto,.,EI Congreso de Ia Cludad de Méxlco solÍciþ respeütosamente al GobÍerno de Ia Cludad de Méfico'

que lleve,b cabo las gesüones necesarÍas pan colocar bebederos en las insþlaciones que cumplan con las

condlcÍones necesarÍas para âl efecto, a ñn de te¡mlnar con Ia compra y consumo de agla embotellada y
mejorar ips hábløs allmentÍclos y de tngesa de agua poable ente todas las personas que acuden

dÍarÍaneQte a sus dÍstÍntos lnmuebl es.",

Se adjuntá copia del citado oficio para pronta referencia.

Sobre el ìparticular, respetuosamente se le solicita que, en el ámbito de sus atribuciones, se de

al citado Punto de Acuerdo e informe a esta Dirección EJecutiva a mi cargo, las accÍones

a fin de esta en posibilidades de remitir la respuesta a la Secretarfa de Gobierno dentro

60 dfas naturales concediôos para tal efecto,lo anterior con fundamento en los artfculos 34,

numeral 2 de la C la Cludad de México; asf como 21 de la Ley Orgánica

del de la Cludad de M

a Sin otro particular,le envfo

DIRECTOR YNORMATTVO

C.cce.p Llc H¡¡sldo.' SecreÞrio de Demrrollo Bconómlæ, Presen!e

Elaboró¡
Llc, Juan Gerardo

Revlsó

Llc, Maurlcfo

l.U.D. de y furlsdlcclonales Coordlnedor de Esnrdlos lurfdlcos

2540

GOEIERNO ÞE LA
CIUTAD ÞE MÉKCO

del plazo

apartado

l

Av. Cuaul¡émoc 898, 3. piso Col. Nanrarte Poniente
Alcaldfa Bentto luitrez. C. P.03020, Ctudad de México
TeI.5682.2096

LIC. DANIFLARTURO DIAZ IBAÑEZ
DIRECTOR EIECUTTVO DE ADMINISTRACIÓN
Y FINANZ,AS
PRESENTE

SECRETARÍA DE DESARRO LLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN EJECUTIVA ]URíDICA Y NORMATIVA

CÍudad de México, a 20 de Noviembre de 2019

SEDECo/ 0SE/DEIYN/ 8a1 / 207e
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cordial saludo.

ÞIBECCIÖN DE ADMINISTRACIÓN



w"w GOBIERNO DE LA
CIUÞÀÞ DE f.{ÉXICO

I

LIC. JESÚS SALII'IA RODRÍGUEZ
DTRECTOR EJECqT|VO JURfDtCO y NORMATTVO

PRESENTE I
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SEcRETARÍA DE DEsARRoLLo EcoNóuuco
ornrccró¡¡ EJEcunvA DE ADM¡Nrsrnncr0ru y FTNANzAs

Ciudad de México a 30 de diciembre de 2019

SEDECO/DEAF/I882 120L9

En atención a su
dar cumplimien
siguiente:

cio SEDECO/OSE/DEJyN/919/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019, por medio del cualsolicita
al Punto de Acuerdo aprobado por el Pleno Congreso de la Ciudad de México, el cual es el

" (,,,) EI congreso de Ia Cíudad de MéxÍco sollcÍta respetuosamente al Gobierno de lo Cíudød de
México, Iieve a cabo los gestÍones necesarios para colocar bebederos en los ínstsløcíones gue

los condìciones necesørÍøs parø tal efecto, a fin de termlnar con løs comprøs y consumo decumplan
aguc, y meioror los håbitos alìmenticíos de ingesta de agua potable entretodas fospersonøs

dÍ a ri a m e nte o sus di sti nto s í n m u eh les, (,,, ),'

Por lo anterior, permito informarle lo siguiente:

Primero: Dentro Ce las instalaciones de la Secretaría se cuenta con despachadores de agua considerados como
puntos de hidrataþión ubicados en los pasitlos de los distintos pisos de cada uno de los inmuebles, en estos puntos
de hidratación el þersonal de la Secretaría así como los visitantes pueden consumir agua potable o bien recargar
sus recipientes re¡irtilizables, los cuales son reabastecidos diariamente por personatde la Subdirección de Recursos
M ateriales, Abaståci m ientos y Servicios.

I

Segundo: Todii v{z que la Secretaría no cuenta con la instalación hidráulica y sanitaria necesaria para realizar [a
instalación de bebederos, se realizará un estudio de viabilidad para la instalación de estos equipos dentro de los
inmuebles de la S'åcret aría, afin que de salir factible se iniciarán con las gestiones correspondientes para que en el
próximo antepro¡¡Þcto se considere este proyecto de instalación de bebederos en los inmuebles de la Secretaría.

Sin otro particularl, reciba un cordíalsaludo.

DIRECTOR EJ MINISTRACI ó¡¡ v r¡
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Elaboró: GAL 
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volante: oåAF/269S 
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C.c.c,e.p. Lic. Fadlala Akbbani Hnelde. Secretario de Desanollo Económico.
Graciela Arelldno Lôpez. Subdlrectora de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios,
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